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JURISPRUDENCIAS



Seguridad social



LA  SIGUIENTE JURISPRUDENCIA ESTABLECE:
 

En cuestión de conflictos inherentes a la
designación de beneficiarios por muerte del
trabajador, así como las prestaciones laborales
quedan exentos de agotar el procedimiento
conciliación prejudicial, pues ambos constituyen
una unanimidad, porque la designación de un
beneficiario se vincula indisolublemente con el pago
de sus prestaciones.





Laboral individual



Las pruebas solo deben ofrecerse en la etapa de
ofrecimiento y admisión de pruebas, el hecho de que
estén en la demanda no exime a las partes de
comparecer a la audiencia para ofrecer las pruebas
de su interés y estas sean admitidas, pues lo anterior
a la audiencia solo es un acto preparatorio.

LA  SIGUIENTE JURISPRUDENCIA ESTABLECE:
 





Recurso de reconsideración, es un medio
ordinario de defensa contra los actos emitidos
por el secretario instructor, sin hacer algún
distingo. Debe agotarse antes de promover juicio
de amparo indirecto.  





LA SIGUIENTE JURISPRUDENCIA ESTABLECE: 
 

Analizar la legalidad

Invalidar los actos de citación que son realizados por
el Centro de Conciliación, previos a la expedición de
la constancia de no conciliación que se adjunta a la
demanda laboral 

Ordenar la devolución del expediente que estime llevar
nuevamente el procedimiento.

Jueces ordinarios laborales no cuentan con facultades para: 







Constitucional



LA SIGUIENTE JURISPRUDENCIA ESTABLECE:

Días de descanso obligatorio
Claúsula 31 Contrato Colectivo de trabajo UNAM

Otorgar a los trabajadores el pago de un día de salario
cuando: 
Coincidan con sábados y domingos en personal
denominado de Quinto Turno.

Ellos reciben monto equivalente a dos días de salario doble
por el periodo de Semana Santa (los días únicamente
coinciden).
Para realizar el pago, este debe cuantificarse al promedio
del monto otorgado en el último año de prestación de los
servicios. 




